
      

INTERSINDICAL CANARIA INFORMA
Resolucion de Carrera Profesional del CHUIMI

Dirección  Gerencia  del  Complejo  Hospitalario  Universitario  Insular-Materno
Infantil.-  Resolución  de  16  de  mayo  de  2019,  por  la  que  se  acuerda  la
publicación de la Resolución de la Presidenta del Comité de Evaluación de
Carrera  Profesional  del  Personal  Diplomado  Sanitario  de  esta  Dirección
Gerencia, de acuerdo con el procedimiento ordinario excepcional previsto en
la  Instrucción  2/2018,  del  Director,  por  la  que  se  aprueba  la  relación
provisional de las solicitudes de interesados de la categoría Enfermera/o que
no reúnen los requisitos y condiciones necesarios para el encuadramiento en
ningún nivel/grado superior al que tengan, en su caso reconocido, la relación
provisional de las solicitudes desestimadas de interesados que no superan la
correspondiente evaluación de los méritos acreditados, así como la relación
provisional  de  las  solicitudes  estimadas,  y  se  acuerda  la  apertura  de  un
trámite  de  audiencia,  del  personal  de  la  categoría  Enfermera/o  que  tomó
posesión de su plaza con posterioridad al 31 de julio de 2018. 

Puedes consultar resolución al completo en el siguiente enlace:

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2019/103/010.html

Canarias 31 de Mayo de 2019

-Organización No Gubernamental para la protección de los derechos de los trabajadores y usuarios de la Sanidad Canaria -

FEDERACIÓN NACIONAL DE SALUD
INTERSINDICAL CANARIA

Calle Méndez Núñez, nº 84, 6º planta. Santa Cruz de Tenerife.
Tfno. 922.60.00.36. intersindicalnacionalsalud@hotmail.com

Dolores de la Rocha 47, planta alta. Las Palmas de Gran Canaria. Tfno: 
928.38.16.77.
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